
Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma, «Destilados Agrícolas Vimbodi, S. A.», 
con domicilio en carretera Validara, Vimbodi (Tarragona), y 
NIF A-43001239. Sólo se admite la operación por el sistema de 
admisión temporal.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

X. Almidón de maíz, P. E. 11.08.11.
2. Dextrosa (D. glucosa) en polvo, P. E. 17.02.26.1.
3. Sacarosa, P. E 17.01 10.3.
4. Acido nítrico 100 por 100, P. E. 28.09.00.
5. Acido sulfúrico 100 por 100, P. E. 28.08.11.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

• I. Acido oxálico cristalizado, P. E. 29.15.11.
II. Tetraoxalato potásico, P. E. 29.15.11.
III. Oxalato ácido de potasio, P. E. 29.15.11.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 
los productos señalados, se datará en cuenta de admisión tem
poral las cantidades de mercancías siguientes-,.

— En la exportación del producto I:
— 77 kilogramos de la mercancía 1, o alternativamente, 

71,4 kilogramos de la mercancía 2, o alternativamente, 69 kilo
gramos de la mercancía 3.

— 16 kilogramos de la mercancía 4, y
— 10 kilogramos de la mercancía 5.
— En la exportación del producto II:
— 88,5 kilogramos de la mercancía 1, o alternativamente, 

82 kilogramos de la mercancía 2, o alternativamente, 79 kilo
gramos de la mercancía 3.

— 18,8 kilogramos de la mercancía 4, y
— 11,8 kilogramos de la mercancía 5.
— En la exportación del producto III:
— 90 kilogramos de la mercancía 1, o alternativamente, 83,4 

kilogramos de la mercancía 2, o alternativamente, 81 kilogramos 
de la mercancía 3.

— 18,8 kilogramos de la mercancía 4, y
— 11,8 kilogramos de la mercancía 5.

Como porcentajes de pérdidas y en ooncepto exclusivo de 
mermas:

— Para el almidón:

— Cuando se utiliza en la fabricación del producto I, el 36 
por 100.

— Cuando se utiliza en la fabricación del producto II, el 
44 por 100.

— Cuando se utiliza en la fabricación del producto III, el 
26 por 100.

— Para la dextrosa:

— Cuando se utiliza en la fabricación del producto I, el 26 
por 100.

— Cuando se utiliza en la fabricación del producto II, el 
36 por 100.

— Cuando se utiliza en la fabricación del producto III, el 
38 por 100.

— Para la sacarosa:

— Cuando se utiliza en la fabricación de] producto I; el 
35 por 100.

— Cuando se utiliza en la fabricación del producto II, el 
41 por 100.

— Cuando se utiliza en la fabricación del producto III, el 
41 por 100.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de- dos 
años a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.
' Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 

serán todos aquellos con los que España mantienen relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo es
tima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse ios requisitos establecidos en e' punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno do 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Octavo.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Noveno.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden d-e la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

d© 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número'77).

Diez.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene
ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Onoe.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continua
ción del que tenia la firma «Destilados Agrícolas Vimbodi, So- 
6iedad Anónima», según Orden ministerial de 15 de abril de 
1982 («Boletín Oficial del Estado» del 19), a efectos de la men
ción que en las licencias de exportación y correspondientes hojas 
de detalle, se haya hecho del citado régimen, ya caducado o de 
la solicitud de su prórroga.

Doce.—Por la pre&ente disposición se deroga la Orden minis
terial de 15 de abril de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del 19).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. .
Madrid, 18 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden ministerial 

de 11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, 
Juan María Arenas Uría.

limo. Sr. Director genera.) de Exportación.

34416 ORDEN de 18 de noviembre de 1982 por la que 
se autoriza a la firma «Destilados Agrícolas Vim
bodi, S. A.», el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo para la importación de sacarosa, 
y la exportación de ácido oxálico cristalizado, te
traoxalato potásico y oxalato ácido de potasio.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Destilados Agrícolas Vim
bodi, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de sacarosa, y la exporta^ 
ción de ácido oxálido cristalizado, tetraoxalato potásico y oxala
to ácido de potasio

Este Ministerio de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Destilados Agrícolas Vimbodi, Socie
dad Anónima», con domicilio en carretera Validara Vimbodi 
(Tarragona), y NIF A-43001239

Segundo.—La mercancía de importación será la siguiente:

— Sacarosa, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes.-

I. Acido oxálico cristalizado, P. E. 29.15.11.
II. Tetraoxalato potásico, P. E. 29.15.11.
III. Oxalato ácido de potasio, P. E. 29.15.11.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de cada uno de 
los productos señalados, se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datará en cuenta de admisión tempera! o se de
volverán los derechos arancelarios feegún el sistema a que se 
acoja el interesado, las cantidades de sacarosa que respectiva
mente se señalan:

Producto I: 69 kilogramos.
Producto II: 79 kilogramos.
Producto III: 81 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas en concepto exclusivo de mer
mas:

— 35 por 100 en la fabricación del producto I.
— 41 por 100 en la fabricación del producto II.
— 41 por 100 en la fabricación del producto III.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
meses a partir de la fecha de su publicación en e! «lloiclin 
Oficial del Estado» debiendo el interesado, én su caso solicitar 
la prórroga con tr“s meses de antelación a su c«duci'!vl v ad
juntando ‘la documentación exigida por la Orden de! Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar



serán todos aquellos con ios que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de ias exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

ñas exportaciones realizadas a partes del territorio nacio
nal situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán 
del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análo
gas condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
efe cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de ¡as exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia; 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que ©1 cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en tos otros dofi sistemas, En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina
dos exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 18 de mayo de 1982, hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán aco
gerse también a k>6 beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho oonstar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones ios 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».'

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio do Comercio de 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53). >
Circular* de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge

neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. par*a su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I..muchos años.
Madrid, 18 de noviembre de 1982.—P. D. (Orden de 11 de 

abril de 1981), el Director general de Exportación Juan María 
Arenas Uría.
limo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

34417 ORDEN de 22 de noviembre de 1982 por la que 
se dispone se dé cumplimiento a la sentencia dic
tada por la Audiencia Nacional en el recurso con
tencioso-administrativo número 41.848, interpuesto 
contra este Departamento por don José Arrabal Gon
zález.

limos. Sres.: Por Orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro

pios términos, el faflo de la sentencia dictada, con fecha 8 de 
junio de 1982, por la Sección Cuarta de La Audiencia Nacional, 
en el recurso contencioso-administratívo número 41.848, pr;.. 
vido por don José Arrabal González, sobre anulación de las pro
puestas dictadas en ios 'expedientes números 28/003/1975 y 28/ 
297/197'5, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:.

«Fallamos: Estimamos el recurso número cuarenta y un mil 
ochocientos cuarenta y ocho, interpuesto contra resolución del 
Ministro de Comercio y Turismo de doce de abril de mil nove
cientos setenta y ocho, contra la proferida por el Director 
general de Consumidores de diecisiete de noviembre de mil 
novecientos setenta y siete y contra la,Resolución dictada por el 
Director general de Consumo y Disciplina del Mercado de ca
torce de abril de mil novecientos setenta y ocho, debiendo 
anular como anulamos los mencionados acuerdos tanto por no 
ser conformes a derecho en aplicación de la excepción de cósa 
juzgada; sin mención sobre costas.»

Lo que digo a VV ,11.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.
limos. Sres. Subsecretario para el Consumo y Director general

de Inspección dei Consumo.

34418 ORDEN de 22 de noviembre de 1982 por la que 
se dispone se dé cumplimiento a la sentencia dic
tada por el Tribunal Supremo en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto contra este Depar
tamento por don Luis Arribas Alonso-Villalobos.

limos. Sres.: Por Orden del excelentísimo señor Ministro se 
publica, para general conocimiento y cumplimiento en sus pro
pios términos, el failo de la sentencia dictada, con fecha 28 de 
abril de 1982, por la Sala Cuarta de lo Contencioso-Administra- 
tivo cel Tribunal Supremo en el recurso de apelación promovido 
por la representación legal de den Luis Arribas Alonso-Villalo
bos, contra la sentencia de la Audiencia Territorial de Valla- 

dolid, recaída en el recurso número 336/1976, interpuesto por 
el señor Arribas, sobre separación de cargo de Médico ayu
dante, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos: Que con revocación en parte de la sentencia 
recurrida, dictada el veintinueve de septiembre de mil nove- 
cientos'setenta y. siete por la Sala de io Contencioso-Administra
tivo de la Audiencia Territorial de Valladolid en autos número 
trecientos treinta y seis de mi1, novecientos setenta y seis, 

promovidos por don Luis María Arribas Alonso-Villalobos; y 
estimando también en parte el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre del expresado facultativo señor Arri
bas, contra Resolución de la Dirección General de Ordenación 
y Asistencia Sanitaria de la Seguridad Social de veintiséis de 
mayo de rr.il novecientos setenta y seis, que impuso ai recurren
te la sanción de separación definitiva del servicio, y contra 
la desestimación presunta por silencio administrativo del re
curso de rizada interpuesto ante el Ministro de Trabajo, debe
mos declarar y declaramos válidas y subsistentes ias expresa

das Flesoluciones administrativas por ser conformes a derecho, 
salvo en el extremo de la ciase de sanción impuesta que en 
lugar de separación definitiva del servicio debe ser, como ade
cuada. al ordenamiento jurídico, la de suspensión de empleo y 
sueldo durante seis años, en lo cual mandamos entender modifi
cadas las referidas resoluciones sancionadoras expresa y táci-’ 
ta¡ y confirmamos la sentencia apelada en cuanto no se opone 
a estos pronunciamientos, con estimación y desestimación en lo 
cor'aspondiente de los respectivos recursos contencioso-adminis- 
trativo y de apelación interpuestos por el recurrente citado al 
principio; todo ello sin expresa imposición de costas en ambas 
instancias.»

Lo que digo a VV. II.
Dios "-uard: a VV. II.
Madrid, 22 de noviembre de 1982.—P. D., el Director general 

de Servicios, Mariano Aparicio Bosch.
limas. Sres. Subsecretario para la Sanidad y Director general

de Planificación Sanitaria.

ADMINISTRACION LOCAL
34419 RESOLUCION de 16 de diciembre de 1982, del Ayun

tamiento de la Villa de Ingenio (Las Palmas), re
ferente al expediente de expropiación forzosa in
coado con motivo de la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto titulado «Apertura» y 
asfaltado de la calle Francisco de Quevedo», a rea
lizar en este Municipio.

incluido el citado proyecto en el Plan Insular de Obras y 
Servicios de Gran Canaria, correspondiente al año 1979 y, con
secuentemente, declarada la utilidad pública de las obras com-


